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O. La lengua, en el momento de la comunicación, se afirma como signo 
o tensión entre dos mundos : lo sensible o dado a los sentidos, y lo inter- 
pretable o iiite!igible, ausente para los sentidos, con todas las prerrogati- 
vas de los "entes de relacióii", sólo asibles en su tensión, si bien cuenten 
con el previo establecimiento onto-lógico de los extremos relacionados, 
que no son propiamente lingüísticos, sino en y por el puente relacionante 
con que siirgen y se constituyen como términos. 

0.1. Lo inteligible sólo es entitativamente lingüístico en y desde la 
la tensión relacionante con el mundo sensible, a su vez sólo lingüística- 
mente tal en y desde sil tensión relacionante con el mundo inteligible. 

0 . 1 1  Con lo cual, el "signo", en la terminología saussuriano-hjelmsle- 
viana, o "significante", en la terminología de Gustave Guillaume, Roch 
Valiii, Jacques Derrida, etc., estaría caracterizado por la "tensión relacio- 
nante" de que venimos hablando, que "re-crea" y re-construye o "de-stm- 
ye" los elementos que relaciona, para decirlo a la manera derndiana, sin 
crearlos ni destruirlos del todo jamás, instaurándolos en un orden selec- 
tivo peculiar, el de cada lengua, dentro de todas las lenguas, y el de cada 
liiibli~nte, dentro de iina lengua. 
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2 La "distiiltividad" de las lenguas no consiste sino en presentar dis- 
tintamente lo que fundamentalmente es igual, aunque terininati~ainente 
resulte ser distinto. 

0.2.1. Las leilguas se presentan como la concreción o individualización 
distinta de dos universales o entidades fundamentalmente siempre ope- 
rantes, como es lo "semio-fónico humano", que es lo que permite la in- 
tercomunicación en medio de la inestabilidad de las subespecies lingüís- 
ticas que supone el "idiolecto" de cada individuo, haciendo posible 
igualmente la comprensión de lenguas extranjeras sobre la base de lo 
"sémico-fónico"; así como la traduccióil o traiiscodificación de unas len- 
guas en otras sobre la plataforma de  lo "fónico-sémico". 

0.2.1.1. Todo ello 110s encamina a convertir el funcionamiento de la len- 
gua en "sintaxis", en "conexión" constante entre dos mundos, que recla- 
man su existencia concreta por unas vías determinadas, las de cada indi- 
viduo dentro de cada lengua, en auténtica relación plena, y no meramen- 
te aparencial, como a veces ha pretendido hacer ver el generativismo, 
construyendo fraces disparatadas, que la "competencia" lingüística no es 
ca.paz de producir nunca sin intromisión de la "conciencia refleja o me- 
talingüística concomitante" (1). La relación, pues, es real con la realidad 
que dimana de sus términos copresentes : la /filiación/es una relación 
"hijo-padre", así como la /paternidad/ lo es "padre-llijo" : su relación no 
es arbitraria, sino necesaria y exigencial. Aiiálogamente, dentro de cada 
lengua, no lingüísticamente in genere, sino in concreto, el "semema" 
/agua/ reclama el téimino [agua], y viceversa: su relación es exigencia1 
y necesaria, no por la virtud propia de los términos relacionados tomados 
separadamente, sino por virtud de la realidad real de la lengua concreta, 
que los mantiene en la existencia como un condicionante de su propio 
ser que, para ser, necesita actualizarse en la tensión ineludible de dos 
entidades distintas, pero individualmente, en cada caso concreto, en 
cada lengua. mutuamente indispensables (2j. 

0.3. El centro de estos problemas radica en la "cuestión del signo", que 
jalona merecidamente gran parte de !a civilización occidental (3). 

(1) Cf. Klaus Heger. "Monem, Wort und Satz". párf. 2.3.2.3.,pág. 39, Nieme 
yer, Tübingen, 1971. 

(2) Cf. Klaus Heger. o. c. nota 1, párfs. 2.3.1. y SS.. pp. 27-48. 
(3) Cf. Eugenio Coseriu. "Die Geschichte der Sprachphilosophie von der An- 

tike bis zur Gegenwart. Eine Übersicht". Teil 1 :  "Von der Antike bis Leibniz"; 
Teil 11: "Von Leibniz bis Rouseeau". Tübinger Beitrage zur Linguistik, Tübingen. 
1969 y 1972. respectivamente. 
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0.3.1. Se observa, no obstante, que pese a su condición de temática 
persistente hasta la decidida eclosión semiótico-semiológica de nuestros 
días (4), el "signo lingüístico" no ha dejado de suscitar las más variadas 
y encontradas opinioiies. Piénsese, por ejemplo, en el ir y venir sobre la 
cuestión, y en el sentido que atañe a nuestro trabajo, de las medulares 
obras de Jacques Derrida (5), con su decidida apertura a una plenitud 
sígnica en el horizoiite general del comportamiento humano; o en los 
análisis de la "syntax" de la "competence" liiigüística por obra de 
Noam Chomsky y post-chomskyanos (6), con planteamientos, no siempre 
objetivos ni clarificadores, sobre "sintaxis y semántica", "semántica ge- 
nerativa y semántica interpretativa", etc. 

0.4. Lo liiigüístico surge eii la tensión relacionante fónico-sémica y no 
se da fuera de ella, sino en ella por ella, como mecanismo funcional y 
como funcionamiento, cobrando relieve, a nuestro modo de ver, la quin- 
taesencia de todo el movimiento metalingüístico hjelmsleviano, el "cruce", 
la "nueva forma", intersección de otras formas, la "semiosis" de A. J. Grei- 
mas, nos atreveríamos a decir, o lo que es lo mismo, en muchos casos, la 
"siiitaxis" del generlitivismo (7). 

0.5. Trabajos como los de  R. Trujillo, de ámbito estricto, o los de senti- 
do más amplio, como los de Tz. Todorov (8), etc., nos hacen ver una ine- 
ludible voluntad de centrar el ámbito de  disciplinas tan relevantes como 
la semántica y la estética, pero nos obligan a replantear el tema desde los 
ángulos más variados, no para obtener una inoperante revalorización del 

(4) Cf. las obras de Charles Sanders Peirce. Ferdinand de Saussure. Charles 
Morris. Eric Buyssens, Roland Barthes, Algirdas-Julien Greimas. Julia Kristeva. 
Umberto Eco. Tzvetan Todorov, y tantos otros. 

(5) Cf. Jacques Derrida, "Sémiologie et Grammatologie". pp. 11-27. en "Es- 
says in Semiotics-Essais de Sémiotique", por Julia Kristeva y otros, The Hague- 
Paris, 1971. Y, especialmente, también de J .  Derrida, "De la Grammatologie". 
París. 1967. 

(6) Cf. Danny D. Steinberg/Leon A. Jakobovits, editores del compendio "Se- 
mantics. An interdisciplinary reader in Philosophy, Linguistics and Psychology". 
Cambridge, 1971. 

(7 )  Al hablar de "sintaxis", en este caso, nos referimos a "gramática", que 
para Noam Chomsky es "a system of rules that expresses the correspondence 
between sound and meanig in (this) language". Deep structure, surface structure 
and semantic interpretation, pág. 183, in O.C. nota 6, pp. 183-216. En cuanto al 
concepto de "semiosis", cf. Algirdas-Julien Greimas, "Du Sens. Essais Sémioti- 
ques". Eds. du Seuil, Paris, 1970, pág. 87: c'est A la fois une relation du signifié au 
signifiant pris dans sa totalité (le programme gestuel) et un réseau de relations 
allant du signifié i chaque figure en tant que partie". 

(8) Ramón Trujillo, "A propos du  concept de  forme du contenu", pp. 3-11. 
"Cahiers de  Lexicologie", 20, Didier, Paris, 1972-1. Tzvetan Todorov, "Introduction 
A la symbolique". pp. 273-308, "Poétique". 11, Éds. du Seuil, París. 1972. 



 asado, sino para intentar mantener el hilo conductor que oiltogeilética y 
filogenéticamente ha operado en la metalingüística como ciencia. 

0.5.1. La Semhntica, como señala Trujillo (c)), tiene que reclamar la mis- 
ma independencia y elaboración metalingüística que viene alcanzando 
tiempo ha la Fonética. Pero hemos de añadir que 110 todos los caminos 
son buenos para la "lingüística concreta de una lengua determinada" (lo), 
que no puede darse sin el recorrido completo de lo semántica a lo fónico 
-generalidad vs generalidad- in genere, sino in specie, dentro de la 
textura peculiar de cada lengua, en la selección semio-fóilica que supone 
cada una de ellas, en esa forma nueva o cruce peculiar de dos mundos 
generales, que por fuerza han de individualizarse para llegar a sil exis- 
tencia. 

0.5.2. De ahí que con niatices tlistintos, exigidos tal vez por el desarro- 
llo de la lingüística de hoy ( l l ) ,  teilgamos que mantener la presentación 
hjelmsleviana, eil el sentido de matiz distintivo ,tal vez esencial, que in- 
tentamos desarrollar en este trabajo. 

1. Las lenguas, las palabras, nacen tales por su capacidad sígnica, que 
vale tanto como decir por su constante interaccióil semiofónica, llámese 
"semiosis", "sintaxis" o "gramática". Esto ya fue iiltuido por el obispo 
de Hipona al hablar de la imposibilidad del aprendizaje, que carente de 
una clara delimitación del principio de "creatividad" lingüística, como ha 
destacado el Generativismo hoy, llega a no servirse de su propia distin- 
ción entre cerbunl y dictio, entre lo conocido -o 110 creativo lingiiísti- 
co- y lo descoilocido -o creativo lingüístico- (12). 

1.1. He ahí el ideario agustiniano del signo lingüístico, con ideas globa- 
les pero objetivas sobre los pilares fundamenta!es (le la comuilicación 
lingüística humana, en apretado haz de relaciones, mucho más complejo 
que el que nos hace ver Eugenio Coseriu (13), y que a nuestro entender, 
podríamos objetivar de la siguiente forma: 

(9)  Cf. R. Trujiiio, o. c., nota 8. 
(10) Ibídem. 
(11 Ya Nicolás Ruwet habla de la excesiva simplificacibn que supone la pre- 

sentación hjelmsleviana, precisamente por el rechazo, no siempre congruente 
con el desarrollo de su obra, de lo fónica o fonético y lo semático o sémico, "Intro- 
duction 2 la grammaire générative", Plon, París, 1967, párf. 2.2.. pp. 23-35. 

(12) Cf. San Agustín, Obras filosóficas, Tomo 111, B. A. C., "De Magistro", 
pp. 682-757, versión, introducción y notas del P. Manuel Martínez, O. S. A.. 
Madrid, 1947. 

(13) Cf. Eugenio Coseriu, o. c. nota 3, pág. 107. 
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litt e r a  
i c i b i l e  t 

{verbum 1 4 signum = d i c t i o ~  d i c i b i l  J 
1.1.1. E n  efecto, no creo que haya que marginar "res" del conjunto de 
elemeiitos del mecanismo comunicativo-liiigiiístico agustiiiiano, puesto 
que para él "res" + "motus seiisuum/intellectus" + "dicibile", y, a 
su vez, "motus sensuum/intellectus" + "dici1)ile" + "res" (14). 

1.1.1.1. El "dicibile" agustiiiiaiio está llamado a ser la "forma del coii- 
tenido lingüístico", pero la plenitud del concepto, en su puridad lingüís- 
tica, se va a hacer esperar hasta los planteamientos de la Glosmr~citiccl y 
posteriores. El "signo" lingüístico puede ser entendido como el "conte- 
nido formalizado", el "dicibile", potenciado a tal en virtud de sus dos 
coidoiies umbi!icales, que le ligan a lo "cognoscibile" ( -+res) y a la 
"dictio" ( t vía concreta de expresiónj. De ahí que si todo "signo liiigüís- 
tico" plcno es "dicible", no todo "dicible" es "signo lingüístico", aunque sí 
sea "signum iei cogiioscibile". 

1.1.2. La especial textura signica que observamos, con las precisiones 
señaladas, está indicada por el propio San Agustín: "Cum verbiim sig- 
num sit nominis, et nomen signiim sit fluminis, et flumen signum sit rei.. ." 

(15). Lo cual vendría a dar el siguiente esquema de interseccibn de clases : 

(14) Cf. San Agustín, o. c. nota 12, pp. 692-694: "Ad.-Fateor rem non posse 
nos monstrare sine signo " Subrayado nuestro. 

(15) Ibídem. pág 698. . 

C 
17 

, v+-, 
O 

l 

, d i c i b i l e  , 
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Donde, ui-ia de dos, o el ámbito de lo "dicible" excede del ámbito de la 
"dictio" potencial -con lo que se iguala a lo "cognoscibi1e"-, o se le 
iguala -y estamos en pleno "logoceiitrismo" sin otra vía de acceso sus- 
taiicial a la realidad que la "lingüística", coii las consecuencias señaladas 
por semiólogos como Jacques Derrida (16)-. Pero el insigne autor de 
las Confesiones, pese a todo. nos poiie en guardia contra ese monopolio 
logocéntrico: "Dicimus enim et signa universaliter oinnia quae signifi- 
cant aliquid, ubi etiam verba esse invenimus. Dicimus item signa milita- 
ria, quae iam proprie signa nominantur . . ." (17). Antilogocentrismo agus- 
tiniaiio indudable, que no es más que una anticipada versión del proble- 
ma de la arbitrariedad del "sigi-io lingüístico" y que sentado en sus 
auténticos límites de que iio puede haber verdaderas palabras sin el co- 
nocimiento previo de la realidad, o mejor, que el dominio de la palabra 
va parejo con el dominio del conocimiento de la realidad (18), le da pie 
para atrevidas aseveraciones, que fuera de su contexto real, marginarían 
la realidad, "res", del esquema lingüístico agustiniano, según señalamos 
ya en la interpretación coseriuana, Q 1.1., pues con base en la tesis del 
Ei 30 del capítulo X, De Magistro "Quamobrem nihil adhuc inventum est, 
quod monstrai-i per seipsum queat praeter locutionein, quae inter alia se 
quoque significat", llega a afirmar en el Q 34 del mismo capítulo que "per 
ea signa quae verba appellantur, nos i-iihil discere", o anteriormente, 
Q 33, pág. 738, "fortasse i-iihil iiivenies, quod per sua signa discatur". 

1.1.3. El "horizonte de alusividad sémica", diríamos con Emilio Lledó 
(19), el "compoi~ei-ite semintico" es pieza inamovible en el conjunto fun- 
cional lingüístico, eii todo conjunto funcioiial sígnico. Es la piedra angu- 
lar de la conipetencia lingüística (19 bis), la "tenencia", acomodái-idonos 
m i s  de cerca a San Agustín, "Nam quid sint tres pueri, quid fornax, 
quid ignis. quid rex, quid denique illaesi ab igne, caeteraque omnia iant 
tenebam qtlae cerha illa signifirnnt". De Magistro, Cap. XI, Q 37, pág. 
744. Lo cual es cierto. aunque creemos, no con el radicalismo agustiniano. 

1.1.3.1. Frente a la que podríamos llamar la "palabra - reminiscencia" 
del párrafo anterior, señala Agustín a continuación la "palabra-creencia", 

(16) Cf. J. Derrida. o. c. nota 5, pág. 17. 
(17) Cf. San Agustín, o. c. nota 12, pág. 700. 
(18) Ibídem, pág. 742: "discam rem quam nesciebam, non per verba quae dicta 

sunt. sed per eius aspectum, iper quem factum est ut etiam nomen illud quid va- 
leret, nossem ac tenerem". 

(19) Cf. Emilio Lledó, "Filosofía y lenguaje", Ariel, Barcelona, 1970. pp. 140-150. 
(19 bis) Cf. G e o r g ~  Lakoff, "On generative semantics", pp. 232-294, del com- 

pendio citado en nota 6, pág. 268: "So abandon the autonomous syntax position is 
to claim that there is a continuum between syntax and semantics". 
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la que no se sustenta en el "horizonte de  alusividad sémica" o "compo- 
nente semántico" propio d e  la "competencia lingüística, la que no des- 
pierta conocimiento alguno, sino que incita a la creencia", credere me 
potius quam scire fateor", De Magistro, Cap. XI, Q 37, pág. 744. Lo cual, 
aplicado a los "nombres propios", que, para nosotros, son especificnmen- 
te desigt~aticos, y shlo gcnéricainente .rignificati.rjos, iio deja de ser bas- 
tante cierto, aunque no totalmente, sobre todo y particularmente en el 
caso de la "historia". que plantea San Agustín. 

1.4. Pero parece olvidarse en el planteamiento agustiniano que sobre la 
redundancia de las palabras, ese "surplus d'information" (20) o cero in- 
formativo, se construye la ilovedad, el peso informativo, de  la "dictio", 
de su estructura y ordenamieilto, de  su propia veracidad, comprobable 
o no, pero siempre informativa, también, como es obvio, motivo de  "cien- 
cia" o de  "creencia". Con lo cuai, no sólo los nombres propios (por otra 
parte, no totalmente irrelevantes (21) o desprovistos d e  significación, en 
virtud de  la propia "dictio" a que pertenecen, que nos informa de  su 
"condición específica humana"), sino también las unidades lingüístico- 
significativas o "verba". en cuanto pertenecientes a iiiia "dictio" concre- 
ta, para seguir con el término agustiniano, son motivo, no ya d e  mero 
recuerdo platónico, sino de  aiiténtica búsqueda o conocimiento cientifi- 
co. Sin embargo, rio era nuestro actual propósito replantear las cuestiones 
implicadas en el "in interiore homine habitat veritas" paulino-agustinia- 
no, sino más bien contrastar con nuestras ideas el muy relevante y vivo 
magisterio agustiniano para nuestra cuestión del signo. 

1.4. Ese "horizonte de  alusividad sémica", en que con Lledó creemos ins- 
taladas las palabras lingiiísticamente plenas o "significativas en cuanto 
significativas", exige para su existencia una "acuñación comunitaria", 
una pertenencia a la "competencia lingüística del grupo hablante" ; lo 
cual es impensable sin la prescindencia del "hic et  nunc" comunicativo, 
auténtico escándalo lingüístico, o, si se quiere, sólo terminativamente 

(20) Cf. Pierre Giraud, "Langage et théorie de la communication", pp. 145-168, 
en "Le Langage", sous la direction d'André Martinet, Gallimard. París, 1968, 
pág. 162. 

(21) Cf. Stephen Ullmann, "Semántica. Introducción a la ciencia del significa- 
do", trad. por Juan Martín Ruiz- Werner, Aguilar, 2? ed., Madrid, 1967, pp. 81-90. 
y, concretamente. pag. 84. También, particularmente interesante, Eugenio Coseriu 
"El plural de los nombres propios". pp. 261-281, en "Teoría del lenguaje y Lingüís- 
tica general". Credos, 2.' ed., reimpr., Madrid, 1969, y concretamente, pág. 269. 
donde basándose en el "Tractatus" de GWittgenstein, pp. 52-54, distingue entre 
"nombres que son signo de varios símbolos" -nombres propios- y "nombres que 
son signo en la medida que son símbolo" -nombres apelativos-. 
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liiigüístico, cuando la auténtica comunicación lingüística, acrónica y 
atópica, da paso al gesto, a la designación, a la deíxis. 

1.4.1. La comunicación lingiiística surge como un sucedáneo del gesto 
(22), desligando (le las ataduras espacio-temporales a la totalidad de sus 
usuarios. Lo cual no es posible sino realizando aquello que los Escolásti- 
cos llamal~an "abstractio a singularibus" (23). 

2. "Todo lo que el signo traiisinitc" o "interpretailte" en la terminolo- 
gía de Charles Sailders Peirce (24), supone mucho más que lo que las 
conclusioiies fenonléilico-conductistas parecen poder ofrecer (25). 

2.1. Eii efecto. si cn iin se11 tido on togenético-lingüístico (26) preliminar 
interesa al lingüista acudir a los procedimientos conductistas, en una eta- 
pa ontogenético-lingüística adulta -que si no es la única situación lin- 
güística verdadera, es al menos, una verdadera situación lingüística-, la 
consideración coilductista debe ser superada (27), gracias a esa especie 
de independencia o adieitramiento, "competence", lograda por el sujeto, 
hasta el punto de que la "realidad" que hizo nacer esos signos, acaba 
siendo reducida al mero ámbito del sentido, en la terminología de Lady 
Well~y, o "informante inmediato", en la de Peirce, quedando el "signifi- 
cado concreto o tipolGgicoV al amparo absoluto de los signos lingliísticos, 

(22) Cf. A.-J. Greimas. "Pratiques et langages gestuels". Langages, 10, La- 
rousse, París, 1968. 

(23) Cf. Santo Tomás, "In Aristotelis Libros Peri Hermeneias Et Posteriorum 
Analyticorum Expositio", Marietti, Torino, 1955 (cura et studio P. Fr. Raymundi 
M. Spiazzi, O. P.), Lec:. 11, 14 (5), pág. 10: "significat enim hoc nomen homo (en 
cursiva) naturam humanam in abstractione a singularibus". 

(24) Cf. C. K. Ogden - 1. A. Richards, Apéndice D. pp. 292-305, en el "Signifi- 
cado del significado", Paidós, 2.a ed., Buenos Aires, 1964. 

(25) Cf. René Descartes, "Discours de la Méthode", édition de Louis Liard. 
París, Garnier. 1960 (l." ed., 1967). cinquiPme partie, pp. 76-99, especialmente. 
pp. 95-96. También Jerrold J .  Katz, "Filosofía del lenguaje", trad. de Marcial Suá- 
rez. Eds. Martínez Roca, Barcelona, 1971, especialmente, "Ideas innatas", pp. 196- 
228. También Noam Chomsky, "Lingüística cartesiana", versión d e  Enrique Wulff. 
Gredos, Madrid, 1969. y, sobre todo, el "Aspecto creador del uso del lenguaje". 
pp. 17-75. Para un toque de alerta, tal vez ocioso. ante el "probable y preterito inna- 
tismo chomskyano", véase Eugenio Coseriu. "Coordinación latina y coordinación 
románica". pp. 35-57. en "Actas del 111 Congreso español de Estudios Clásicos". 
Madrid, 1968, nota 9, pág. 38.-También, del mismo autor. "Einführung in die 
Transformationelle Grammatik", Tübingen, 1970, párf. 2.8.5. Si bien, la réplica a 
la un tanta acalorada crítica de Coseriu pueda serlo el  artículo del propio N. Choms- 
ky, "De quelques constantes de la Théorie Linguistique", pp. 14-21, en "ProblPmes 
du langage", Col. Diogene, Gallimard, París 1966, pp. 19-20, especialmente. 

(26) Cf. Charles F. Hockett, "Curso de Lingüística Moderna" (trad. de la 
4." ed. de 1962). Buenos Aires, 1971, capítulos XLI y XLII. 

(27) Cf. John L. Phillips. jr., "Los orígenes del intelecto segúr Piagct". Trad 
de José Toro. Ed. Fontanella. Barcelona. 1970. pág. 117. 



auténtico universo hipostático con el qiie el hombre ha de habérselas en 
cada momento concreto ("interpretante dinámico") o en cualquier mo- 
mento en general i1"interpretante final" o tipológico). 

2.1.1. El origen clc ese hipostAtico universo de nuestros signos lingüís- 
ticos interesa al psicólogo o conductista. La explicación, empero, de su 
entidad v funcionamiento arroja un interés lingüístico. 

2.2. Podríamos observar que se ha avanzado en Fonología como se ha  
hecho en Sintaxis, tanto por parte de formalistas como por funcionalistas 
y semantistas. por referencia cuando menos implícita, a la "alusiviclad 
sémica" o a lo que Peirce llama "interpretante inmediato" de los signos 
lingüísticos. Y esto es lo que sc sigue practicando a través del "informan- 
te" de las lenguas que se intentan describir sin conocerlas profundamen- 
te, dando como resiiltado (28) un estudio superficial, muy distinto del 
que se obtiene cuando se analiza plenamente la "competence" lingüísti- 
ca del propio analizador, al tener en cuenta la "significancia" de Lady 
Welby o el "interpretante dinhmico o final" de Peirce. 

3. La Teoría Lingiiística, si ha de seguir distinguiéndose de la Teoría 
de la Comui~icación (29), tiene sq objeto pleno y específico en lo tipoló- 
gico lingiiístico, c.s decir, en el "interpretante final" o "significancia". 

3.1. Potlriainos añadir, conectaildo con las conclusiones de Peircc, que 
la "iilterpretabilidacl" del signo procede de su propia naturaleza sígnica 
interna, y esto por su relación con sil "objeto significado o inmedia- 
tn", que puede ser una realidad objetiva ri otro signo. 

3.1.1. La realidad estramental es el neso de los signos naturales sinto- 
mát ico~ o indícicos. E n  cambio, en los "códigos", el nexo es e1 código u 
objeto in nzente, con el que el signo guarda relación natural, como su au- 
téntico síntoma o índice (30), ya que no hay palabra sin código, como no 
hay síntoma si11 enfermedad. ni fotografía sin objeto real propio. 
-- 

(28) Cf. Émile Benveniste. "Probl~mes de linguistique génerale", Gai!imard 
París, 1966, pág. 10. 

(29) Cf. Luis Guiraud, "Langage et théorie de la communication", pp. 145-168 
en especial, pág. 146. También Charles Morris, "Signos, Lenguaje y Conducta". 
trad. de J. R. A.. Ed Losada, Buenos Aires, 1962 (ed. orig., 1946). pp. 234-238. Y 
para una distinción mucho más ajustada al "signo lingüístico", véase Klaus Heger 
"La linguistique et sa place parmi les sciences", TRA.Li.Li., 1972. págs. 10-11 
parf. 1.1.1. 

(30) Cf. Émile Benveniste, o. c nota 22, ch. IV. pp. 49-55. También Ch. Morris 
o. c. nota 29. pág. 47. 
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3.1.2. La interpretabilidad del signo lingüístico es algo constitutivo, 
conectado sintomáticameiite a un código, el cual, a su vez, es síntoma, 
por una parte, de  la realidad extramental objetiva, y, por otra, de  la vía 
lingüística (31), constituyéndose en insoslayable puente entre su "objeto 
inmediato" y su "interpretante inmediato". 

4. La lengua iio es "coinunicacióii innovadora", liberada de  la circuns- 
tancia concreta instintiva, ailcestral o atávica, sino por ser "ineditacióii 
reflexiva" -6noma-; y no suscita la "meclitacihn reflexiva" más que por 
ser "comunicación innovadora" sema (32). 

4.1. Y ahí es donde y como la "correlacióii consustancial cuantitativa" 
133) cobra su valor y operancia, debido a lo cual también cabe introdu- 
cir, entre las relaciones sistemático-lingüisticas, iio só!o las paradigmlzti- 
cas u opositivas, sino también las combinatorias, sintagmáticas o contras- 
tivas (34). 

4.2. Entendemos quc "paralelismo", interrelacióii, no es anulación. La 
lengua no es lengua por ser "forma" d e  su "contei~iclo", entendido el 
contenido como iin "principium quod" (35), sino por ser "forma" de un 
"contenido" relacionado, y no accidentalmente, con iina "forma" de  la 
"expresión", entendido cl "contenido" esencialmente en el sentido esco- 
lástico de  "principium quo". 

4.3. La "forma" adviene al Significantc por su coridiciói-i de  estímulo 
del Significado -proceso semasiológico-, así como también adviene la 
"forma" al Significado por su condición de estímulo del Significante 
-proceso oi~omasiológico-. 

4.3.1. Esta condición ineludible del "signo iiiiiovador comunicativo", 
si no quiere quedar mera "vox in mente meiiti", es la que justifica la cons- 

(31) Cf. Pierre Giraud, "La Sémiologie". P .  U. F.. París. 1971. pág. 32.  
(32) 0. c. nota 25. 
(33) Cf. Louis Hjelinslev, "Prolegómenos a una teoría del Lenguaje", vers. es- 

pañola d e  J. L. D. de  L.,iGredos, Madrid, 1971 (ed. orig., 1943). pág. 75. párf. 45. 
También Klaus Heger, "Les bases méthodologique de  l'onomasiolopie e t  du classe- 
ment par  concepts". pp. 7-32, en Tra.Li.Li., 111. 1, C. Klincksieck, Strasbourg. 1965. 
París, 1965, pp. 10-SS. 

(34) CE. André Martinet, "Elementos de Lingüística general". Trad. cspañ. cIc 
J. ,C. R., 2." ed. rev., Madrid, 1970, página 37, párfs. 1-20. 

(35) Cf. G. M. Manser, O. P., "La esencia del Tomismo". 2.Qd. corr. y aum. de 
V. G. Y., C. S. 1. C., Serie ;B. núm. 7, Madrid. 1953 (3." ed. orig. alemana, 1949) 
pp. 705-725, y. específicamente. pp. 712-713. 
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tante referencia del Significante al Significado, y del Significado al Sig- 
nificante. 

4.3.1.1. Con base eii lo cual, podríainos decir, con todo fundamento que 
esencialmente el leilguaje (36) reclama una 

siendo evidente el sentido integral que están llamadas a tener estas dos 
ramas de la Lingüística, con un objeto "concreto y discreto", no genérico 
y continuo o genérico y discontinuo, como ciertas fonologías y sintaxis al 
uso (37). 

4.3.1.1. Bieii es veidad que los hasta ahora Ilainados "análisis lingüísti- 
coso han sido mlís bien análisis de la cadena hablada con base en un iso- 
morfismo que nüufrtiga por doquier. Por otra parte aun en los pioneros 
del "formalismo" como Louis Hjelmslev, los conceptos de "catálisis", 
"sincretismo", etc. (38), no son más que otros reconocimientos es- 
plícitos de la exigencia sustancial pese a su frecuente y explicable taci- 
turnidad o latencia sustancial, tratándose, normalmente, de  una "lingüísti- 
ca de lenguas vivas" realizadas por hablantes nativos (39). 

4.3.2. Todo ello nos hace ver que a menudo se asiste a una pura pugr i~  
de "etiquetas", desconociendo, si iio ocultando, profundas y auténticas 
coincidencias, como iio podía ser menos, por la simple razón orteguiana 
de que toda perspectiva, si no se agota en sil facticidad fenoménica, tie- 
ne derecho a una profundidad científica y ajustada a sil especial ángulo 
formal de consideración y enfocliie de la realidad. De manera que, sin 
quitar mérito al principio cartesiano de que "les batimcilts qu'un seui 
architecte a entrepris et achevés ont coiitume d'etre plus beaux et mieiix 
ordonnés qiie ceux qiic plusieiirs ..", lo cierto es que la "Lingiiística". 
como auténtica aventura humana secular, vive tanto de su perfil tradi- 
cional como de sus inis arriesgados planteamientos actuales, sin que esto 
signifique una vuelta atrás en la consideración y alcance teóricos actua- 

(36) Cf. R. Trujillo, o. c. nota 8. con quien coincidimos plen; mente en este 
punto. 

(37) Cf André Martinet, "La Lingüística Sincrónica", vers. esp. de F. M., Gre- 
dos. Madrid, 1968 (ed. orig.. 1965), pág. 127. 

(38) Cf. Louis Hjelmslev. o. c.. nota 33, párfs. 79-85. 
(39) Cf. E. Benveniste, o. c., nota 28, ib. 



les, a que, con toda razón, alude Charles J. Fillmore, para dar eritrada a 
su innovador trabajo (40). 

4.3.2.1. Con frecuencia, iio se agotan todas las posibilidades básicas 
hjelmsleviaiias a la hora de borrarlas o incorporarlas a las actuales preo- 
cupaciones liilgüísticas. Pues auiique preferentemente nos adhiramos al 
principio agustiniaiio de  la primacía semántica frente a la fóiiica (41), no 
por eso las reducimos a uii puro paralelismo, sin coiiexihii exigeiicial al- 
guna, siempre que se trate de la "lingüística concreta de una lengua de- 
terminada", como es natural. De inodo que, restailrada esa coiidición, 
suscribimos plenameiite la aseveración de Ramóii Trujillo, cuaiido dice : 
"Une forme de coiiteilu n'est pas une seule significatioii mais une possi- 
bilité finie de sigiiificatioils, ou, autrement dit, une limite sémaritique 
qui exclut d'autres formes de coiitenu, de mhme qu'une forme d'ex- 
pression ii'est pas un son, mais uiie possibilité fiiiie de soiis, ou si 1'011 

préfere, uiie limite qui exclut d'autres formes d'expression" (42). 

4.3.2.2. El rechazo, justamente, de  la pretendida "aformalizacióii sus- 
tancial", (cf. $ 4.3.1.1. y nota 37 de este trabajo) es lo que potencia *la 
también pretendida "única" "formalización lingüística de la sustancia", 
que, si bien es inmotivada o extrínseca, iio es veleidosa. En efecto, la 
realidad nos viene dada en uiias inexcusables "foimas" espacio-tempo- 
rales, u otras, que filtrando la "sustancia extraconceptual", la coiiciben 
o reconstruyen por la adherencia o inherencia de las formas aprehenso- 
ras o conceptuadoras. Tales datos, formalizados o perfectamente perfila- 
dos qt~oad hominem, vaii a someterse al filtro de lo social, de la colecti- 
vidad, de sus intereses y posibilidades, y, contando con el ámbito de la 
propia lengua en función de la misma colectividad (y no tanto de la leii- 
gua en piiridad, que no es más que un exponente IJ secuela de la vida 
social), caiializainos ese "coiiteiiido conceptuado" o "formalizado concep- 
tualmente", para que con esa su ciudadanía, sello o venia de la comuni- 
dad, pueda convertirse en "conteiiido comunicable y comunicativo" al 
amparo de unos medios articzrldos y ostensibles, y por ende significa- 
ticos, frágiles, pero ineludibles, que hacen de la lengua radicalmente un 
"diálogo", puesto que nace sin el otro pero por el otro, como podemos leer 
ya en Santo Tomás (43). 

(40) Cf. Charles J. Fillmore, "The case for case". pp. 2-88, en "Universals in 
Linguistic Theory", ed. por E. Bach/R. T. Harms, Holt. New York. 1968. pág. 1 

(41) Cf. San Agustín, lo. c. nota 12. pág. 740. párf. 34. 
(42) Cf. R. Trujillo, o. c. nota 8, pág. 5. 
(43) Cf. Santo Tomás de Aquino. o. c. nota 23, pág. 20 y SS. 



4.3.2.3. La "semántica lingüística", por su parte, estudia la "sustancia 
del contenido lingüístico" o lo que es lo mismo, "la sustancia lingüística 
del contenido"; no la "liilgüisticidatl de ese contenido", que sería el estu- 
dio de la "forma pura", como las sintaxis ultraformalizadas al uso distri- 
bucionalista americano, por ejemplo, ni la "sustancia del contenido" no 
lingüístico, que sería incapaz de reflejar la "lingüística concreta de una 
lengua determinada". 

4.3.3. El Significado no es "sustailcia" ni el Significante "forma", eri 

efecto. El Significado es "sustancia sensitivo-conceptual formalizada" en 
el sentido de que toda su sustancia conceptual o parte de la misma es 
apoyada por la "expresión", realizándose una "segunda selección formal" 
de la "sustailcia", esta vez ya iio "aforinalizada", debido a la imprescin- 
dible lente conceptual o sensitiva. De forma que esa pertinencia total o 
parcial del concepto o imagen en su canalización comunicativo-lingüísti- 
ca, es la responsable de lo qu  llainamos la "forma del contenido" o "sus- 
tancia foinlalizada". 

4.3.3.1. Y a su vez, el Significante es "sustancia expresivo-comunicativa 
formalizada" en el sentido de que su sustancia sensible o parte de  ella es 
apoyada por el "conteiiido", realizándose una "segunda selección for- 
mal" de la "sustancia", tampoco aquí "aformalizada", como se repite 
coiistantemente, debido a la vía selectora acústico-articularia. De modo 
que esa pertinencia total o parcial del sonido, grafía, etc., en su función 
comunicativo-lingüística, es la causa de lo que llamamos la "forma de la 
expresión" o "sustancia formalizada": reflejándose, una vez más, la co- 
rrelación hjelmsleviana, que consideramos pleiiamente justificada y re- 
va!orizable, potenciándola hacia una consideracióil integrada de la lengua 
en el actual momento metalingüístico. 

4.3.3.2. La lengua es un equilibrio constante entre dos mundos, de 
"presión" interior, y de "expresióil" externa. Pero, quiérase o no, de estas 
dos realidades, una es "intersubjetiva", demostrable o intuible, y otra es, 
diríamos, "intersubjetivamente", evidencia], sensible, puesto que como 
señala Santo TomAs, "fit per vorem", ya que "necesse fuit esse voces sig- 
nificativas, ad hoc quod homines ad invicem coilviverent" (441. 

1.4. Con todo, la evidencia real puede ser un peligro, si llegase a anular 
el otro aspecto, no por inevidente menos real, como es el "contenido se- 

(44) Ibídem 



ináiltico" de la espresióil evidencial. Ya el propio I-Ijelmslev habla del 
peligro de la "monoplanicidad" lingüística, pues la lengua no puede per- 
der, sin destruirse a sí misma, su radical "biplanicidad" (45). 

4.4.1. En la trama de la argumentación monoplánica o paralelística (46) 
está, según creemos, el viejo problema de la "arbitrariedad", que a pesai 
del freno saussuriano de la "iilmutabilidad", por el vigor inherente de las 
palabras, sigue creando situacioiles conflictivas. 

4.4.2. La "forma liilgüística", si bien se muestra indiferente a una len- 
gua o a otra (47), no es indiferente a una, a otra o a iliilguna. Y ahí, creo, 
radica la razón de  la "arbitraiiedad" con base en la "inmotivación" (481, 
junto con la "inmutabilidad", en una no contradictoria interrelación 
entre lo óiltico-colectivo (LENGUA) y lo oiltológico-individual (lengua). 

4.4.3. Se trata, pues, de rnucho inás que de  una "simple adición de for- 
mas", esto es, hay que formalizar el "contenido" con la "expresión", y la 
"expresión" coii el "conteiiitlo", como dos fuiitivos de una misma función 
"sigiio", en la inngistral tlefiiiicióii hjelmsleviaiia. 

4.4.3.1. La "forma" es un "límite" de otras formas pc->sibles, como seña- 
la R. Trujillo (49), pero el elemento activo o limitante, que no debería 
confundirse con el "límite" o "forina resultante", le adviene al contenido 
por la "expresióil" y n la expresión por el "contenido" (50). 

5. La "Lingüística concreta de una lengua determinada", distinta de 
la "Extraunilingüística" o "Lingüística in genere" (51), impone sus pro- 

(45) Cf. L. Hjelmslev, o. c. nota 33, párf. 66. 
(46) Cf. R. Trujillo, o. c. nota 8. pág. 7. 
(47) Ibídem, pp. 7-8. 
(48) Cf. Ferdinand de Saussure. "Cours cle Linguistique Gbntrale". Payot 

París. 1969. Premiere Partie. Principes Généraux. Ch. premier, párf. 2, pág. 101. 
También S?. Benveniste. o. c. nota 28, cap. IV. "Nature du signe, linguistique" 
pp. 49-55. 

(49) Cf. R. Trujillo, o. c. nota 8, pág. 5. 
(50) Cf. Klaus Heger, "La sémantique et la dichotomie (le langue et parole". 

Tra.Li.Li.. Strasbourg, 1969, párf. 2.3.1., pág. 67. 
(51) Este es quizá el punto de partida de aparentes contradicciones de diver- 

sos planteamientos lingüísticos, a menudo concordantes, teniendo en cuenta su 
diversidad de perspectiva o plano metalingüístico, pero discordantes y contradicto- 
rios, desde cualquier perspectiva o desde ninguna. En efecto. un "semantismo" o 
"fonetismo" generales. extraunilingüísticos. típicamente "onomasiológicos", sin 
llegar a ser "morfosemánticos", en sentido "pleno" (o semasiológico-entitativos) o 
en sentido "no pleno" (o semasiológico-terminativos), son posibles y necesarios, 
pero no pueden invalidar los estudios "lingüísticos concretos". sólo válidos por su 
"concreción" que es, justamente, lo que la "lingüística in genere". típicamente 
onomasiológica, tiene que silenciar. 
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pias e ineludibles condiciones, pues merced a la inexorable "inmanencia 
de las formas", tiene por objeto un Fonetismo que acaba cn "semanti6- 
mo", y un Semantismo que termina en "fonetismo". Reducirla a "pura 
Fonética" o a "pura Semántica" no es sino traicionar su propia natura- 
leza (52). 

5.1. La "morfoserriántica" junto con la "inoifofonética" está llamada a 
vigorizar la teoría lingiiística en su aceicaniieiito al mecanismo vivo lin- 
güístico (53) ,excesivamente fosilizado por ópticas interdisciplinares, que 
daban una muy lejana visión de su específica realidad. La motivación 
semántica de la cadena lial~latla, desde la unidad mínima hasta las uni- 
dades máximas, está llamada a dar una iinagen mucho más adecuada a 
la "creatividatl lingüística" (54). 

6. Se precisa, además. uiia adcciiatla delimitación de planos metalin- 
güístico~. En efecto, iqué decir del lcnguaje de los sordomudos? ?Qué 
decir del lenguaje técnico, donde conocidos los téimiiios, cómo podría. 
mos dar un paso sin una delimitación conceptual precisa, y, dentro del 
mismo ámbito, lo que es más grave, por qué los iinh¿ciles (55) noi tienen 
acceso a ese lengiiaje. que es lenguaje como el "comiinicativo coloquial" 

(52) Cf. K. Heger, o. c. nota 50, párf. 4.2.. pág. 107. 
(53) Entendemos por "morfofonética" la "fonética" organizada morfémicamen- 

te,esto es. la "fonología". El término de "morfosemántica" tine un sentido integral 
de "lingüística inmanente". tal como aparece entre otros. en Salvador García 
Bardón, "Estudio estuctural del español". 1: elementos, Cahiers de 1'Institut de 
Langues vivantes de I'UCL, Louvain, 1967; 11: praxis morfosemántica. y 111: 
teoría morfosemántica", ibíd., 1968. 

(54) 0. c. nota 6.--También el núm. 27 de la rev. "Langages", Larousse, París. 
1972.-Sin duda. la unidad operativa de una lingüística "metafísica" de planos me- 
talingüísticos elevados, no puede ser el "signo lingüístico" que necesariamente es 
un exponente del mecanismo lingüístico id genere. un resultado de su fuerza crea- 
dora. un instrumento del movimiento o fluir sernántico lingüístico o generativo- 
comunicativo. En tal sentido, cabe decir aue es necesario transcender el "signo 
linaüístico". aue es una realidad de la "lengua concreta". un ingrediente del " ~ r o -  - - 

ceso lingüístico in genere". pero no el principio generador del mismo. Todo lo cual 
es posible "onomasiol6gicamente" y '.según el plano metalingüístico considerado" 
puesto que "semasiológicamente" siempre hay que partir de la realidad de la "len- 
gua concreta" realizándose. que son los "signos". En niveles tales, lo sernántico" es 
puramente "relacional" o, si se quiere, "sintáctico" o "actancial", para decirlo con 
la terminología de K. Heger. sin nada de "morfosemántica" ni de "morfosintaxis". 
Ahí cabría centrar la razón medular del trabajo de Julia K r i ~ t e v a . " ~ ~ ~ l ~ u ~ ) ; ! K ' ; .  
Recherches pour une sémanalyse. Essais". col. "Te1 Quel". éds. du Seuil, París, 
1969. con un tratamiento "pre-sígnico" y "post- sígnico" del ser y del mcinifestnrse 
lingüístico humano. 

(55) Kurt Baldinger, "Teoría Semántica. Hacia una semántica moderna". Ro- 
mania, eds. Alcalá, Madrid, 1970, pp. 52-55, especialmente. pág. 52, citando a Euge- 
nio Coseriu. 



(56), pero precisando múltiples conexiones en profundidad, donde ha- 
blar, por ejemplo, de la "derivada de una pendiente" no es sólo hablar 
de la "derivada", sino de la compleja relación que ella comporta?- La 
"lengua concreta" lo condensa o puede condensarlo todo (57), pero lo 
que ella va coridensaiido no surge de sus ubres, sino sólo relativamente, 
puesto que es la propia realidad la que, objetivada a iiiiestra vista, :i 
nuestros sentidos, a nuestra percepción en suma, y liecha concepto, se 
convierte en "lengua concreta", sin que podamos precisar cuándo, pero 
teniendo que reconocer un tiempo. Y si hay que daid razón de ese surgir, 
y puesto que nada puede ser desproporcionado a su causa, entitativamen- 
te, aunque sólo sea simultáneamente, la "lengua concreta" entra por los 
sentidos junto con la "experiencia". 

6.1. Auiiqiie, por un supiiesto, aprendiésemos iiii disco del conjiirito 
operativo de una "lengua concreta", sin la atadura de la "experiencia", 
quedara "acústica pura", y no lengua concreta. Pero, valga el símil, la 
máquina en fuiicioiiamiento, no es preciso qiie la chispa siga producién- 
dose. La lengua, eii efecto, puede provocar y provoca imevas y profuii- 
das experiencias, puesto que no es más que iiiia "experiencia objetivada" 
capaz de seguir produciendo nuevas experiencias (58). Es indudable 
igualmente que sin "\Veltanscl~auung" iio hay "lengua concreta", ni 
nada especificamente humano (59). 

6.2. La "forma del conteiiido" se presta a ser interpretada, o como nues- 
tro conocimiento de la realidad -seiisaeibn, intelección-, o como ele- 
mentos de  la sensación o ititeleccibn que tienen tina confirmación -fren- 
te a otras-lingüístico-concreta, esto es, articulatoria o fonética. En cual- 
quier caso, lo "conceptiial", objeto de un primero o d e  un segundo tra- 
tamiento, sigue siendo central. Claro que en este "segundo tratamiento", 
es fundamental saber qué elementos conceptuales son filtrados -la 
"Durchdringung" hiimboldtiana-, y qué otros son omitidos, quedando 
sólo al amparo de la "distribución lingüística", no por poco esclarecida, 
menos auténtica. 

(56) 0. c. nota 25. 
(57) Cf, IC. Heger. "Les bases méthodologíques de l'onomasiologie et du clase- 

ment por concepts". cit. pág. 30. 
(58) V6ase el poder de la "filogénesis" sobre la "ontogénesis" según Adam 

Schaff, "Lenguaje y conocimiento". trad. castellana de Meira Bofill. ed. Grijalbo. 
Méjico, 1967, pp. 238-239. 

(59) Cf. Eugenio Coseriu. "La Struttura del Lessico", Atti del 11 convegno di 
stiidi. Societa di Linguistica Italiana, Mario Bulzoni Editore. Roma. 1969. párf. 5.4. 
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6.2.1. La realidad nos impone "tíos" y "abuelos" por las dos líneas de 
parentesco, pero esa "lateralidacl" puede ser importante en una sociedad 
marcada "antropocéntricamei~te", por ejeinplo. El principio de econo- 
mía lingüística se hace eco de esos imperativos y prolifera las formas. 
cuando las diferencias reales se valoran, y las restringe o retira, cuando 
no cuentan (60). 

6.2.1.1. 2 Quién no experimenta la especial exuberancia léuica ante la 
oposición de la sociedad romana "civis vs non civis", con su trimembrc 
distribución romance posterior : 

"señor vs siervo vs esclavo" 
"amo vs siervo vs esclavo" 
"caballero vs escudero vs esclavo" 
"rey vs vasallo vs esclavo", etc., para quedar reducidos última- 

mente, barridos de  la consideración social, coiifinados en un ámbito cua- 
litativo-moral, y reestructurados totalmente de aciierdo con auténticas 
categorías sociales nuevas, que han desembocado eii nuestros actuales 
"patrono vs ol~rero", "personal liberal vs personal asalariado", etc.? 
;Quién no ve, para citar otro ejeinplo, la inoperancia galopante de téimi- 
nos como "lengua vulgar", y no sólo por motivos más o menos románti- 
cos, sino porque la sociedad actual con sus medios de clifusión cle todo 
tipo va haciendo desaparecer tal situación y, en coilsecuencia, invalidan- 
clo la operatividad u operancia de un término antaño operante? Piénsese. 
si no, en la abigarrada complejidad social poliestrática del "sermo lati- 
I~US" ,  ora "i-usticus", ora "urbanus", ora "plebeius", etc. 

6.2.1.2. El fluir "realiclad-leilgira" es constante e ininterrumpiclo, y 
con ello hay que contar a pesar de las dificultades. C'oilocemos cual- 
quier parcela de la realidad porque la distinguimos del resto del univer- 
so, porque !a foimalizamos, porque la significamos, en una palabra. 

7. Sobre esta base indiferenciada cabria discurrir tanto por las vías del 
"símbolo" como por las del "signo" (61), potenciando diversidad de 
estudios. 

7.1. Pero centrhndonos en el "signo" en cuanto tal, conviene someterse 
a un riguroso planteamiento de límites forinales y metalingüísticos, pues 
su descuido o confiisión son la hase de  las más frecuentes contradiccio- 
nes de los estudios lingüístjcos. 

(60) Cf. Walther von Wartburg, "Problemas y métodos de la lingüística", 
tr. de Dámaso Alonso y Emilio Lorenzo, Madrid, 1951, "la palabra y su ambiente". 
pp. 261-294. 

(61) Cf. Tzvetan Todorov, o. c. nota 8, pp. 273-308, y, más concretamente, 11 
Signe et Symbole. pp. 275-286, de la rev "Poétique" 11, Seuil. París, 1972. 
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7.1.1. En este sentido, debemos a Klaus Heger (62j una rigurosa delimi- 
tación de objetos formales y niveles científicos a que el "signo liilgüísti- 
coy' da lugar sobre la base del modelo orgánico bühleriano. 

7.1.1.1. Formulamos en arborescencia, para destacar su abundancia, la 
doble distribucióil que K. Heger presenta en su miiy clarificador traba- 
jo "La lingiiistique et sa place parmi les scientes" : 

(62) Cf. K. Heger. o. c. nota 29, pp. 7-34. 



7.1.2. Queda evidenciado, pues, cómo ya e1-L el segundo metaplano el 
signo lingiiístico ha dado lugar a ochenta posibilidades, de las que Unas 
son merameiite teóricas, otras, inexistentes, y otras, equivalentes, des- 
prendiendo una realidad real de  catorce límites reales en el primer meta- 
plano, y nueve en el seg~iiido. De esas vintitrés posibilidades genéricas 
reales, pertenecientes, unas a la lingüística, otras, a la ciencia de la co- 
muiiicacióii, otras, a la psicología de la lengua, otras, a la psicología de la 
comunicación, y otras, finalmente, a la psicología del comportamiento 
coi1 relacióii ;i la cieiicia (65), cabe esperar, como es obvio las dis- 
tintas subespecificacioiies (66), de las que es lícito y necesario desear 
precisen el objeto formal y grado metalingüístico de sus conclusiones. 

7.2. De ahí, el alcance del objeto que nos ocupa, como razón niedular 
de cualquier ulterior desarrollo 

8. Parece iiicuestionable que, de dar un solo nombre a1 "signo", el más 
afín sería el de "significante" (67), y no el de "sigilificado", como a autén- 
ticos "verha mentis". Pero ya se ve que éste iio cs el áinbito específico 
de la "lingiiística concreta de una leiigua cletei~niiiada". 

9. El probleina del "signo arbitrario", lingüístico, es que su "referen- 
cia" con el "referente" es 21 base de un código intermedio (68). 

9.1. Que ese "cótligo" sea el "signo", es algo anómalo. Tal código pue- 
de ser sí el "referente" o "desigiiado", er, esa "cosificación" del concep- 
to o "significado" de que habla Emilio Lledó (69), pero no el "signo". 

9.2. Eii cualquier caso, a 110 ser que nos refiramos a lo que los escolás- 
ticos llamaban "signum quo", no aparece la razón de llamar "signo" a 
"la forma del contenido", y menos, de aquel que ha de ser funda- 
mento de "la liilgüística concreta de una lengua determinada". 

(63) Las flechas de  la arborescencia indican la proyección de un plano meta-. 
lingüístico sobre otro. Las siglas utilizadas se interpretan de este modo: M, = pri- 
mer plano meta1ingüísl:ico.-w = nicht wissenchaftlich = no científico : por razones 
tipográficas omitimos el signo menos (-), que debe restituirse en todos los 
"w" de la rama izquierda de las arborescencias M, y M., w = wissens 
chaftlich = científico.-S = signo y sus funciones 1ingüísticas.-C = signo como 
comunicación.-M = plano de la lengua-objeto.-Cf. K. Heger, o. c. nota 29. 
párfs. 1.1.1., 1.1.2. y 1.2. 

(64) Las .indicaciones son equivalentes a las señaladas en la nota 63. Hay que 
añadir que M2 = segundo plano metalingüístico. 

(65) Cf. K. Heger, o. c. nota 29, párf. 2.2.4., pág. 25. 
(66) Cf. Ibídem, páfs. 2.2.4., 2.4.1., pp. 25-34. 
(67) Cf. Julia Kristeva. o. c. nota 54, pp. 60-89, concretamente, pdg. 87. 
(68) Cf. C. K. Ogden-1. A. Richards, o. c. nota 24, pp. 29-30. 
(69) Cf. E. Lledó, o. c.nota 19, pp. 135-150. 



9.2.1. Más bien podríamos afirmar que el "significado" de una reali- 
dad' codificada o "signo" se debe al "código", o complejo de relaciones 
de dicho "signo" para con el resto, siendo incomprensible también sin 
"código", el "significante". 

10. El "signo", entendido coino "forma del contenido" conviene más 
al "signo semiótico o semiológico" (70), que al "signo lingüístico" pro- 
piamente tal. 

10.1. En efecto, la indiferencia del "signo" respecto de sus vías de ex- 
presividad es índice de su autonomía constitutiva con respecto a todas 
ellas. De ahí, la posibilidad (le la semiótica o semiología, clue tiene como 
expansión ad infra todas las codificaciones expresivo-comunicativas, y 
como techo ad sziprn, las raíces mismas de la realidad. Pero de ahí tam- 
bién, la posibilidad de las semiologías expresivo-comunicativcis con sus 
peculiaridades sígnicas (71). 

10.2. Todo lo cual justifica el "relativismo" de los conceptos de "forma" 
y "sustancia", lejos de sus condicionantes ónticos, puesto que se trata de 
unidades "a-la-manera-de", u "ontológicas", y no entitativamente tnles. 

10.2.1. En este sentido, la pretentida incognoscibilidad sustancial puc- 
de ser una cima de Sísifo para el hombre, que, consc:iente de su determi- 
nación por las formas, quisiera despojarse de las suyas propias, para ac- 
ceder a la "forma" y "sustancia" en su inalienable "mismidad" óntica. 

10.2.1.1. Pero escluicla la cima, siguiendo con nuestro símil, el resto es 
ladera transitable, al alcance cle nuestras propias posi1)ilidades. Quiere 
ello decir que la relatividad óntica de nuestros coiiceptos los hace ser 
"bivalentes", "sustancia", con respecto a la "forma" que se le superpone, 
y "forma". con respecto al plano anterior de su propia superposición. 

10.3. Merced a esa constante dialéctica o tensión "hombre-naturaleza", 
cabe afirmar que, para el hombre, todo es en y por esa ineludible "rela- 
ción o teilsión", que hace que todo, efectivamente sea "forma", lo cual vale 
tanto como decir "muestra", huella, signo, señal, puesto que todo apunta 
hacia su constitutiva "alteridad", como auténtico " -páppu ", en la expre- 
sión felif dc J. Derrida (72). 

(70) Cf. A.-Julien Greimas, o. c. nota 7, pág. 17. 
(71) Cf. K.  Heger, o. c. nota 29, párf. 1.1.3., pp. 11-12. 
(72) Cf. J. Derrida. o, c.  nota 5. 



10.4. De forma que no hay que rasgarse las vestiduras cuando alguien 
estudia ,o dice estudiar, la "sustancia lingiiística" (73), ya que hay acceso 
a ella, no por ser "sustailcia", sino por ser "fomia semiótica". De ahí que. 
para poner coto a nuestro constitutivo re!ativismo, tengamos necesaria- 
mente que ajustarnos cuidadosamente al ámbito cle nuestro objeto for- 
mal, para abandonar, en virtud de  la necesaria isotopía y coherencia 
científicas, pese a su congénita relatividad, el plano del objeto sustancial 
o material, que no reclama su estudio en ese ámbito, sino en acluel eii 

que es auténtico ol)jeto forir~ul, y iio niero "coiltiiiuum", sin formaliza- 
ción ni límite 'ilguno, como a menudo se señala (74). 

11. En virtud de  lo cual, es evidente la coherencia del planteamiento 
hjelmsleviailo, que sólo aparentemente, "verbis n o i ~  obstantibus", creo, ata- 
ca R. Trujillo. 

11.1. La vulnerabili(1lid hjelmsleviaiia, empero, está iniís, a mi parecer, 
en el desarrollo de su teoría, que en el establecimiento (le su punto clc 
partida u objeto propio, quizh por un exceso de  rigor formal, que parece 
pretender sea una "relacióii acl aures o ad oculos", y no genéricamente 
"ad hominein", olvidando, a menudo, atado a ese aiitisustailcialismo ab- 
solutista suyo, y no mera y objetivamente relativo, que todo lo que le es 
dado al hombre, es "tensión hombre-naturaleza", signo, huella de esa 
teiisión, selección, "forma-de", algo muy diferente de la "forma pura", 
que se desvanece como una quimera lejos del ineludible arco vivencia1 
"hombre-naturaleza". Cf. (S$ 0.5.2 y 10.1 de este trabajo. 

11.2. En muchas de sus kifirmaciones, parece olvidar Hjelmslev que 
toda "forma" lo es con respecto a una sustancia; que la "forma", "quoad 

(73) Ct. Bernard Pottier, "Vers une sémantique moderne". Tra.Li.Li. de Stras- 
bourg, 11, ,1, París, 1964, pág. 109. 

(74) Ese "continuum" a que, a menudo, aluden Louis Hjelmslev, André Marti- 
net -con la consecuente calificación de "extra1ingüístico"- y el mismo Pottier 
--pese a ,su integracitjn "lingüísticaw-, no es más que otro exponente de la común 
contaminación metalingüística en los estudios lingüísticos. bipolares y hasta multi- 
polares a veces, olvidando, por un lado, la condición del "mínimo inmanente" (que 
reclama K. Heger para el "sema", por ejemplo, o. c. nota 5. párf. 2.3.2., pág. 68), 
para las unidades de una lengua dada; por otro, la distinción legítima y necesaria 
entre /extralingüístico/, /monolingÜístico/ y /extramonolingüístico/ ; y, finalmen- 
te, y como consecuencia.de la indistinción precedente. se olvida que la ausencia 
del carácter mínimo o límite "absoluto" no significa salida o extravío del ámbito 
lingüístico, puesto qud existe un mínimo o límite "relativo", que sin vincularnos a 
la "lengua dada", no nos desvincula del "fenómeno lengua en cuanto tal" (enten- 
diendo por "fenómeno" lo entitativo y no lo aparencial". y ahí es donde tiene ope- 
rancia dicho "contin~ium", donde todo es posible, pero "todo lo lingüísticamente 
posible" únicamente. Nuestro "continuum" extramonolingüístico, pero no "extra- 
lingüístico", es el resultado de la adopción de un plano "metalingüístico" superior, 
no la pérdida de lo lingüístico en cuanto tal. 
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homiiiem", es necesariamente lo que Beniard Pottier dice d e  la "forma 
lingüística" (75), "portadora d e  sustancia", o mejor, por el equívoco del 
semantismo óiitico d e  "~ortadora", "sustancia formalizada en cuanto for- 
malizada", así como la "sustancia" es "sustancia forinalizada en cuanto 
sustancia'. E n  otras palabras, para decirlo plásticamente, un "vaso de  
agua" no es "vaso y agua", sino "agua en el vaso" o "vaso con agua". 
Sería inexacto pensar que la forma del agua en e! "vaso d e  agua" es el 
vaso, puesto que el vaso no es el agua, mientras que la forma del agua 
en el "vaso de  agua" se da en el agua. También sena erróneo creer que 
la sustancia d e  la forma del vaso es el agua, y no el cristal o materia de 
que está hecho. De fonna que uil "baso de agzca" lo es por tal aguu y por 
tal vaso, en apretado e indisoluble haz, ,tal que partiendo del "vaso" te- 
nemos que llegar al "agua", y partiendo del "agua" debemos terminar 
eri "vaso". 

11.3. Pues bien, L. Hjelmslev planteó coii exactitud la íntima constitu- 
ción iiidisoluble de  iluestro "vaso de  agua", pero muy a menudo, quizá 
por la fuerza de  la sefíalada "monstratio ad oculos", se queda con "el 
vaso y en el vaso", sin llegari casi nunca al "agua", y sobre todo, y esto 
creemos, es lo más grave para una "lingüística concreta de  una lengua 
determinada", sin llegar nunca a "tal agua"; porque admitir que un 
"vaso d e  agua" supone "agua", exige "generalidad" para "vaso" y para 
"agua". E n  consecuencia, y siguiendo con nuestro ejemplo, la concre- 
ción del "vaso" que se da en IJjelmslev, no puede entenderse ni se justi- 
fica por la fuerza coercitiva de  la "forma" sin recurrir a "tal agua", por 
más que se diga que se da el "agua", siempre qiie se trate, justamente. 
de  explicar "este vaso de  agua". 

11.4. Convengo con R .  Trujillo en que el desarrollo de  la "forma de  la 
expresión" ha debido tener su correlato en el desarrollo del estudio de  
la "forma del contenido" (76). 

11.4.1. Buscando una explicación a esta incuestionable realidad, que 
teóricamente tenía que haber sido o paralela o nula, "desarrollo de la 
expresión ",f" desarrollo del contenido", encontramos que efectiva- 
mente la "competencia", el saber lingüístico de  los lingüistas, ha permiti- 

(75) Cf. Bernard Pottier, o. c. nota 73, párf. 0. pág. 108.-También del mismo 
autor, "Lingüística moderna y Filologia hispánica", Gredos, Madrid, 1968. pp. 38- 
49: "De lo muj- general a lo muy particular en el anhlisis lingüistico". 

(76) Este es justamente el progrcma propuesto por B. Pottier en su trabajo 
citado en nota 75, "De lo muy general a lo . . . "  
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do tal desarrollo explícito. Resta, pues, explicitar esa "competencia", im- 
plícita ya, como hemos dicho, en el desarrollo de  los diversos estudio5 
del plano d e  la expresión. Y todo ello, en virtud de  la "íntima correla- 
ción consustancial", única responsable de  lo "deterini.taati~o de una len- 
gua determinada". 

11.5. Que Hjelmslev actuara por reaccihn, él mismo lo confiesa (77). 
Pero ya se sabe que la reacción hjelmsleviana, como la saussuriana o la 
chomskyana, siempre es posible y e~plicable en lingiiística, debido a esa 
ciudadanía compartida d e  la "forma lingüística de  una lengua deteimi- 
nada", de  "contenido" y de  "expresión", a un tiempo. 

11.5.1. Se destaca, pues, la oportiiilidad de estudios iiimaneiites, dentro 
de sus vías ii operando coi1 sus formas, que no las extrapoleil, siiio que 
las integren plenamente, y no sólo d e  una forma genérica, por muy legí- 
tima y necesaria que ésta sea, con el fin de  acabar toda perspectiva y 
llevarla a su término, comprobando minuciosamente "de qué contenido 
la expresión es expresión" y "de qué expresión el contenido es conte- 
nz'do" (78). 

12. Para concluir, veamos el puesto que ostenta el "signo lingiíístico" 
en el ámbito d e  los "signos", sensu lato, para centrariios, siquiera sea 
brevemente, en la delimitación de las diversas displinas conectadas con 
el propio "signo lingiiístico" : 

f i s i co  - señal: humo --• fuego. 

cantet- [signi- biolÓgico - sfntoma: palidez --* enfermedad. 

ficadol = loosa] anal6gico - símbolos: cortesía --I respeto; 
cruz -+ cristianismo 

sig- totalmente: lengua t 6cnica 
' si& abundantemente: lengua común' 
cosa 1 parciaiment e: 'lengua po6tica1 (79) 

(77 )  Cf. L. Hjelmslev, o. c. nota 33, párf. 68, pp. 107-108. 
(78) Cf. E. Coseriii, o. c. nota 59, párf. 1.2.3., pág. 57.-También John Lyons. 

Structural Semantics. (An analysis of part of the vocabulary of Plato)", Oxford. 
1969, pág. 37: "...euch language must be thought of as having, its own Senrtntlc 
structure, just as it has its own phonologicul und gramnatical structure". Subra- 
yado nuestro. 

(79) El signo natural se caracteriza por ser dual. mientras que el mnvencio- 



12.1. UII fenómeno muy característico de los "signos conveiicioilales" 
es el que C. K. Ogden-1. A. Richards califican de "hipostático" (80), en los 
siguientes téirninos : "El segundo subterfugio, el hipostático, es más difí- 
cil de  reprimir, porque consiste en un uso erróneo de un recurso lingüís- 
tico iildispeils¿il>le. Para poder llegar alguiia vez a conc!uir formulando 
una o1)servación general cualcliiiera, debemos contraer y coildensar niies- 
tro lenguaje, pero no es necesario que hipostasiemos nuestras construc- 
ciones. Nos hemos referido a este punto eil vincu1ac:ión con los Univer- 
sales.. . (81). 

12.1.1 Cabria coiiceiitrar las hipótesis seiniofónicas de la siguiente forma: 

es t imulo  

Hip6 ~t asis O autonomía r e s t  ereot; i p o  dinámico: 

d e l  ' código '  sob re  l a  
cosa t  (82) 

(83) 

12.2. La "cosificacióil" de  lo que ilo es sino "un mero camino hacia la 
cosa", es vital en la iiitcrpretación del "signo lingüístico" (85) que al tras- 
tocar su condicií~n triádica comuilicativa, queda expedito para otras fun- 
ciones, como veremos, de sumo interés para la "lingiiística", al articiilar- 
se cil dos áreas taii revelailtes como lo "lingiiístico-comunicativo", triá- 
(lico o conectado a la "cosa", y lo "lingiiistico-siml,ólico", hipostático o 
desconectado de ella (86). 

nal es "trial", apto para la paráfrasis de su propio sistema semiológico, y expues- 
to a la prueba de "verdad", como muy bien señala Tzvetan Todorov, o. c., nota 8. 
pág. 278. Par3 lo mismo, véase el alcanc? del triángulo de Ogden y Richards.. 
o. c.. nota 24, pp. 29-30. También, Émile Benveniste, "La sérniologie de la langue". 
en Semiotica, 1, 1969, 2, pág. 130. 

(80) Cf. C. K. Ogden - 1. A. Richards, o. c nota 24. cap VI. "La teoría tle 1; 
definición". pág. 147. 

(81) No suscribimos el concepto de "univelsal linguístico" operante en los auto- 
res de "El significado del significado". 

(82) Cf. Iván Pavlov, "Reflejos condicionados e inhibiciones". Trad. de Ramón 
Gil Novales. Prólogo de S. Montserrat-Esteve, segunda ed.. Barcelona. 1972. 
Eds. Península.-Para lo mismo, cf. Adam Schaff. "Leguaje y acción humana". 
trad. de Jesús Hernández, Eds. Anthropos, Barcelona. 1971. 

(83) Cf. Jacques Lacan, "Écrits 1", éds. du Seuil, París, 1966. 
(84) Cf. Tzvetan Todorov. o. c. nota 8. 
(85) Cf. ,E. Lledó, o, c. nota 19. 
(86) Cf. Tzvetan Todorov, o. c. nota 8. También Pierre Giraud, "Les fonctions 

secondaires du langage", pp. 437-512, en "Le langage", encycblopédie de La Pléiade 
bajo la dir. de André Martinet, G~l l imard ,  París, 1968.-También del mismo autor. 
"La versification". P. U. F .  col. Que sais-je?. París. 1971. 



semántica univers,d: extra- 
, h ~ i Z s t i c a :  Md 

: L i n g ü í s t i c a  Ertra-inmanente 
: EICll2.A-LL1:SIiISTICA.. . .. . . . . . . . . . . .. ... .. .. . :. . . . . . .. ... . . . . . .: 
12.3. El estiidio de la lciigiia en el plano inetaliiigiiistico.. (M?), es por 
un lado, iin'i "scinlíiitica serniológica", no tomaiido sii formalización de 
la de la lengua, puesto qiie dc ella prescinde cii '1iiti.ntico plano inetalin- 
giiístico, por otro, una "fonética" que, al prc~ciiiclir (le la foima liiigüij- 
tica, encuentra sil formalización fuera cle la lciigua. Son ciencias "sustan- 
cialmciitc" iiiipiiístic,as,pei.o "a1)iertas" a otras ciencias sígiiica~ semiofV 
riicas, por virtucl de ~ i i  preccindencia formal liiigiiísticri. 

(87) Para la cistemología metalingüística. cf. K. Hegei o c nota 29. 
1118) Ibídem. 



12.4. Eri el plano metalingüístico,, (M,), el cstiitlio dc la leiigua da lu- 
gar, por una parte, a una "semántica liiigüística" o inorfológica, en cuan- 
to que dcpeiidc de  la estructura lingüística integral (le la lengua dada;  
y, por otra, a una "fonética lingiiística" o morfológica, esto es, fonología. 
en cuanto qiie depcnde igualmente de  la estructiira integral [le una lengua 
concreta. Forma el primer plailo inetalingüístico, frente al común sentir cx- 
perimental aparente, puesto que el dato lingiiístico es precisaineiite la 
integridad lingüística, y 110 sus iilteriores abstracciones metodolóqicas o 
metalingiiísticas (89). 

l .  Eii el plauo metaliilgiiístico:,, (Mn), el estudio de la lengua da lu- 
gar, por un lado, a una "semintica general lingüística" o "semiología lin- 
giiísticn", en ciiailto que tiende a aiializar el feilcíineno liiigüístico en 
cuanto tal, con indepeiidencia de la estructura lingüística plena respecto a 
la estriictura lingiiística iiitegral de  la lengua concreta, sieiiclo así mismo 
"lingüística", pero "lingiiística extra-iilmanentc" (91). 

12.6. Eii cl plaiio inetalingüístico,, (M, ) ,  finalnicilte, cl cstiidio de la 
!engua ocasiona, por una parte, una "semáiitica iiniversal" o iiiia "semio- 
logía geiieral", que teniendo qiie Ilegar a la constituciOil general (le to- 
dos los sistcmas rígnicos, prescincle clc cada uno cii. particular. por pro- 
pia euigencia intrínseca del nivel metalingiiístico elegido, ampliando sil 
centro operativo iniicho más i-111á del "limes" lingiiístico, para ejercer sil 
tloininio meta-lingiiístico sol~re todos los sistemas sígnicos, lingüísticos y 
no lingüísticos. existentes o posibles, siendo realmente una ciencia "estra- 
lingiiística". a no ser que mantengainos iiii seiititlo lato de "lengiia", 

por "idc, de "liiigiiístic;~" (92); v. por otra parte, una "fonética geilc- 
i-al" o "scíistica", que engloha a la "fonética lingiiística", y,  coiiseciien- 
teinente, nada iinpidc qiie a meniiclo sea considerada como tal, pero coii- 
tiene, en c-:ste plaiio metalingüístico, la posibilidacl, si no la exigencia, de 
trascender lo "fondtico lingiiístico": convirtiéiidosc en "acíistica" o "cieii- 
cia de  los soni(losn, "c.\-tra-liiigiiística". 

13. En el criicc (le las (los forin;is, sin proyección alguna. cahría situar 
la "qlosemAticn", como pi-eteridido estudio clc la lerigiia en ciianto "for- 

(89) Cf. Bernard Pottier. o. c. nota 75. pág. 43. párf. 7. 
(90) Cf. K. Heger. o. c. nota 50, párf. 4.1.1.. pp. 105-106. 
(91) Cf. Romárl Jakobson. "Essais de linguistique générale". trad. ct. prbf. par 

Nicolás Ruuret. éds. d e  Minilit. París. 1969. pp. 103-149. 
(92) Cf. Julia Kristeva, o. c. nota 54. pág. 56: "Plus qu'un linguiste. le sémioti- 

cien serait donc un mathématicien qui calculerait les articulations signifiantcs i 
l'aide de signes vides". 
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ma pura", eil clara petición de priricipio, puesto que la "forma" de una 
lengua ilo es nada entitativo ("principium quod"), sino constitutivo 
("principium quo"), siendo la entrada en lo "lingüístico", pero no m á ~  
que la "eiitrada", debiendo dar paso al otro elemento o "principium 
quo" constitiitivo. que es la sustancia. 

13.1. "La lingüística concreta de una leiigua determinada", en suma. 
tiene una vía de acceso obligada, qiie es la "forma" biplánica, concep- 
tuo-expresiva, en correlación consustancial cuantitativa. pero no "forma 
pura", sino "funcional", pertinente para el establecimiento de los dos 
universos "morfosemántico" '. "morfofonético", razón única de si1 exis- 
tencia. 

Catedra de Lengua Espaízola. 


